
Número í¿27.

E*te periódico sale lodos los dias, v se suscri

be en Madrid en el despacho de (a Imprenta fteal, 

y en las provincias cu todas las administraciones 

de Correos.

LUNES 29 DE SETIEMBRE 
de 183+

PRECIOS I)E SUSCRIPCION

Año.

Para Madrid..................  2 ;<>
Para »-l Kei//<* ... .......  j2í/
Paia ( .........
Para hulia-.....................  «j.jy

Mediu. Trei

&,j.

‘A
300 lOO.

GACETA DE MADRID.
ARTICELO DE OFICIO.

S. M. la Ruina nuestra Señara, su augusta Madre la Rf.ina 
Gnlx-rnadora y la Sernia. Sra. Infanta Doña María Luisa, continúan 
sin novedad en su importante salud en el Real sitio Jel Pardo.

REAL DEL.RETO.

E’t ennsiderai-ion á los distinguidos méritos oinfraidos en su 
dilatada tartera por D. .José María G.ildiann, y á que ert tni Real 
decreto de ID’dei rorriente mandé se le tuviera presente para su 
debi-la recompensa por Ii.il>er quedado satisfecha del reto cort que 
desempeñó en comisión el corregimiento de Madrid: lie venido en 
noúibrarle goberntdor civil de la provinc ia de Granada, puyo desti
no se Italia varante |x>r dimisión 'le D. Juan José FonsC-a. Ten- 
dréisl't entenditlo. V dispontlreis sil ruiiiplimientn.rzE,' í rubricado 
«le la Real m.iiin. = En el Pardo á 27 de SetiemLie de lti54.z:A Don 
José María Moscuso de Altamíra.

t
MIMSTE^RIO DE HACIENDA DE ESPAÑA,

Peal orden en ,¡ue re previenen les re¡uisitns ¡pie se han tle obiervir 
parí la vv/it i lie finitas embate avias para pa¿o ¡le ale meef vi fuer de 
la Red Hacienda, y paira evit-ir las tasaciones arbitrarias de du lcís 
finca v.

fie dado cuenta á la Rmt Gobernadora del expediente pro
movido por la dirección general 'le Rentas, relativo i que se declare 
el nítido de eancel.tr los débitos de alcances á favor de la Real Ha
cienda en los casos en que con arreglo á la Real orden de I ríe 
Enero .le 1¡I2T se adjudiquen fincas procedentes de lianzas por falta 
de Imitadores en las subastas, á que se adopten medidas qifé asegu
ren su venta, v á que se eviten los perjuicios que de ordinario se 
experimentan por lo excesivas que son las tasaciones que se hacen 
de las mismas fincas al tiem|tn de hipotecarse; y conformándose 
S. M. con el . I i ct ínten que acerca del particular ha dado el Guise jo 
Real de España c Indias, en sección de ilacienda.se ha servido re
solver que se observen las disposiciones contenidas en los artículos 
siguientes:

II Catando ha va necesidad de proceder á la venta en pública su
basta de fincas embargadas para el cobro de alcances á favor .le la 
Real II. u jen.la. se tasarán de nuevo ion arreglo al estado que en
tonces tengan, sin que sirva para el easo la valuación que de lis 
propias ft tiras se hubiese prart irado en la época etiqúese hipotecaron.

2? La venta de estas tincas se anunciará con sujeción á la nucía 
tasación prevenida en rt artículo anterior, y surtirá efe- . el rema
te siempre que haya pastor que cubra las dos terceras partes de su 
aprecio.

5i No habiendo jmstor que cubra este señalamiento se retasarán 
las fincas, y hecho se publicará otra vez. el remate, sit v iendu de base 
la retasa.

A! Si en esta nueva subasta no hubiese postor que dé las .los ter
ceras partes del.último avalúo, tendrá entonces lugar, por las mts- 
mas do» terceras partes, la adjudicación de dichas lincas a la Real 
Hacienda, adquiriendo de consiguiente su propiedad.

.-i,' Administrará la Real Hacienda estas fincas, que adquiere pu
la adjudicación, en los propios términos que lo hace con las domas 
que la pertenecen, sin per inicio de lo .nal cootino.ttu abierta la 
subasta hasta que se presente comprador. con suic-ton á las recias 
dadas para la enajenar-ion .le trolas las de su propiedad.

6? Si el valor de las tincas vendidas ó adjudicadas en los térmi
nos erpresados en los atlírtilns anteriores no alcanzase í cubrir el 
débit.» ó ilébit.is por que procediese la Real Hacienda, y no hubiese 
otros responsables contra quien repetir, se declarará partida fallida

la que falte, e telo yéndose de las cuentas ríe deudores, sin periné io 
‘le re- Jamarla si llegJsen en aL'un tieuij-o á descúlense Jue-ue, del 
afi anzado .i .fe aL'in otro ..Migado á su solver» id.

i (.'tando ilícito valor sea m.ivor qhe la cantidad que demande 
l.t Real fbnnoid.i. v no puedan dividirse |.¡, tin as. se reconocerá 
un capital igual al exceso en favor .I d propietario, pr uateán l .,e la 
renta en proporción de los capitales.

i!.’ T fin.ilmcrite: Par.i contener las tasaciones arbitraria, de 
fincas, y evitar lo, perjuicio, que de e,t-1 se siguen á la Real IIi- 
rienda, no ,e volverán á n. 11 ij i 11 r en lo ,mr,ivo la, 'pie se. presen
ten por v ia de fianzas, sin que se baja prév ¡amerite su v..! •, c ¡- >n 
por el producto en renta, sacando el capital j^>r la base !•• un ñ mr 
llKI, bajo el '-"til epti) de que la justific ación .le la icriti que pe luz
can ilícitas lincas se ha d<- hacer con la presentación de lis co 'hu
ra, de arriendo, re ibo, ríe las convribuf iones om que es'en zalea
das, ó ert i asn le culi i va rías sus propios dueño,, r, m una i nt- •• ii a en 
en que conste lo ipe rendirían si estuviesen arrendada,, mu a fii.i- 
tirse por fianzas en ningún ca,o pecsiones quesean ¡ ni ¡ noli i, ti va, > 
no se hallen en rultivo, aun ruando se pruebe que lo e,niv ierott en 
otro tiernpv. De Real orden lo comunico á \ V. SS- para su ia'eli- 
gencia^jq efectos correspmd¡entes. Dios .'ve. Ma lr¡ l 10 Je Agosto 
de í8¿i~T<>reno.=Sre». directores generales de Rentas.

Otra en t/ue se determina el rvi-ido de di -¡tribuir v d ir eu-ent : l g o ■ 
y la peni -pie en < ív > de -■ ctr a i- > ha de sufrir el emplead - en. . •' > 

de su custodia y e r/<e Ln ion.

Enterada -S. M. la Rf.¡na Gobernadora d-l ey-.e fieme ¡udi d 
formado en la sttb lelezaeion de Rentas de Mií i.n. á oís-o, ; j 
de un oficio del administra lar de a l unas de la misma j ’ o i" ¡a
para averiguar el paradero de d", guia, de segrí la ..........-era i lase
extraviada, en la adininistraeion de Renta, de Atecpiert. .-ynq. 
pon dientes al año de lílñO: v le lo infierna fi . , -1 re el i. re icu! o ¡-.r 
esa dirección general y por el aseso- de la sup u imeu leo i i D. i n- 
quin de la IViu V Santander: se ha servil' S. M. r.-^A. - .p.r ,c 
sobresea en el exurduere, d o.in l de en tal esta fio v ' in-'-iin]
Lt, dos guia,; pero que para I ' sucesivo se "'w-tr:
1fyxs artii ulos de la ¡n-.rru.vion d“ fi' de Se'icin'-e i - fi ti 

en el modo .le recibir, distribuir v dar eitc-ua le la, guit,.
O; < )ue en todo el me, de f/tu a inmeli.it < al b- Mi ;e i j

año antet ior han de tener fi " tila las mis iir-nn, las a fin uii,t • a o mes 
subalternas. v presen’.! 1 is en la capital, supuesto que no Uav 
t.ieulo alguno que I" pue 1 a impedir.

ñ:' < *ne en tolo el mes de Febrero han le estar fo-malim la- ¡ o
mentas de la capital, reuní las las de la, admitíistra-ion--,. v en
fio el me, de Mitin la, cuentas genera!.', c- et lis gu. ts ,■■' -too - e 
inútil i/.ida, en la .lite, ,-ton gene: al le Renta,, dan 1 ■ p.r m a e,t ¡ ■
(italquiei obstáculo que lo unpida.

4’ El extravio de toda guia, va suc- la en lo, partí ■- ' ■■ -u
la capital de la provincia, se c.a,ligar i ■ ■ m ntu inda i.ol ti , f

,1,. un mes. que s.iri'l.r i it reini,íb|enu-nle el i ni¡ ■ a ■' ¡'•’
cargo es'' la eustolia v evj e üi ion de la, guía.,.

V 1.1, reitt' iden ia> >e i a»tig.»r m con la sus|Vtx,j. ev le lie, a . 
del destino v sueldo p.r - i.itr . mese.,: pe- . I -d > mu pft ■" c ¡c 
formar exj>edieiue para apurar si ha li.t'.u lo ab ro, v e-, cte • ., • 
imponer la privación 1- et tiple r Me Real orden I" c 'innu.i ■ i \ 
p.act ,11 culi flimteilto. dev dv tflfl >1--» el et-.-e^ etye u : i c te q e
Se nata. 1b -S \c. Milu1 l'de \g.,l" le 1 i,. t.r fi > u r -.gv e,.
rectores generales de lientas.

Otra de.hrmh Idr,-■ de h contribu,■; •>» de pn ; -í ' 

empt-id. o de los ¿tiernos viv,' , a !,-s vis p-.pt ■ p

p> '(i i 1.

He Jado cuenta á S. M- la Rm v GoVrna "ora de! cv -c ] ■



■instruido'con motivo de haberse querido incluir ú varios empleados 
Je los gobiernos ai viles, de propios y de policía, en lo» repartos Je 
conirilnicion de paja y utensilios, con el pretexto de que no eoliran 
sus sueldos del Real tesoro; y considerando S. AI. que la circunstan
cia de que varios Ionios que se recaudan, y aplican determinada
mente á diferentes objetos del Real servicio, no hayan ingresado 
hasta aqtii en las tesorerías que reciben las demás contribuciones, 
no puede hacer que dejen de ser una parte integrante del Real era
rio, y que en lo sucesivo deben ingresar en las mismas tesorerías, 
sesun está mandado; se ha dignado resolver, conformándose con el 
dictamen de esa Dirección general, quejo los empicados de los go
biernos civiles, ni ku de propios, ni los de policía están sujetos á la 
«ontrilmrion de paja v utensilios por los haberes que como tales dis
frutan. De Real orden &<?. Madrid 18 de Agosto de 183á.=Toreno.= 
Sres. directores generales de Rentas.

PARTE INO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERASs

AMÉRICA MKRILHOSAI.

3 líenos- Air a 22 de Abril.

Debiendo subrogarse rtro distintivo al que se ha abolido en U universi
dad, el gobierno t.a acordido y dccrctá.

Art. l.° Los d< ctorc* de la universidad llevarán una medalla de plata pen
diente del cuelio en una cinta del coh-r que corresponda á cada facultad.

2* X,4 medalla de que trata el artículo anterior tendrá en su anverso las
armas de la umversid ni con esta inscripción UnixtrtLiad de Bm nos- Aires , y 
por el reverso un emblema de U facultad , con otro que indique el grado y la 
facultad misma,

3.° LV)s catedráticos y profesores de la universidad que no sean graduados 
traerán perdiente de un ojal al lado izquierdo, la mi»nu medalla, cuya ins
cripción á su reverso indique la facultad del catedrático.

4® Comuniqúese, publiquen é insértese en el registro oficial.c=;Viamonta 
Manuel J. Garda.

Ny Aviso oficial.

Convencido el gobierno de la necesidad de facilitar y mejorar por cuan
tos medios sea posible todas las vías públicas del territorio de la provincia; y 
deseoso de que tales mejoras se verifiquen del modo mas sencillo y económico, 
y de que guarden una justa proporción con las necesidades públicas á medida 
del desarrollo del comercio é industria rural del pais; ha acordado se fuga sa
ber al público que está dispuesto á oir y acoger con el debido interés todas 
la* propuestas que se le eleven por simples capitalistas ó asociaciones fonmdas 
al efecto, para la construcción de puentes, de cualquier construcción que ellos 
sean, en los varios puntos en que los hace necesario la multiplicidad de los ríos, 
que cruzan la campaña, y entorpecen notablemente el libre cur*o de las co- 
nsunicaciones v trafico interior.

En esta virtud el gobierno indica por ahora como mas urgentes dos pun
tos sobre c! rio bolado, que son el paso de la Postrera, y el de la i aUi¡:a. 
El primero que sirve i las comunicaciones entre Chascomus y Dolores; y el se
gundo «ntre el Monte y los Arroyos Azul y T.ip.ilquen, y Guardia de la La
guna Blanca. Adoptando este medio para la ejecución de las muchas mejoras 
que ■en ele orden recl im.i 1a provincia, el gobierno cree interpelar á un mismo 
tiempo no *.iU> el patriotismo sino también el íqteres individual de su> habi
tante'-; ofrec éndo'e* objetos tan nobles y útiles para el empleo de capitales.

misma operación, lograda con el suceso que el gob.erno espera, servirá de 
¿Ul ensayo j:ar* comprobar los principios de economía que el gobierno observa 
•n esta mat-ria , d: jando gradualmente las obras públicas «1 movimiento v desar
rollo suce- ivo de la industria y de los intereses locaos que ella produce y mo
difica en todos los departamentos ó fracciones del Fulano.

Según se presenten Us propuestas, el gobierno tendrá ocasión de acredi
tar con aquella generosidad que e>tc en la esfera de sus facultades, hasta dóndu 
llega el iire'cs q jC 1c anima por c'l logro y multiplicación de empresas, que co
mo esta, considera en extremo necearías e importarte*'; 1c basta por ahora in
dicar que cualesquiera contratas o concesiones que fueren acordadas, ser.in re
vejidas de las mas solemnes garantus en favor de los derechos que se estipulen 
á los empresarios.

(¿IGRA MOSJO,

Se lee lo siguiente en los últimos periódicos del Brasil;
«Hab.endo nuestro enviado extraordinario v nnnbtio plenipotenciario en 

Paró recibido dei encargado de Negocios de Méjico cu aquella corte la des
cripción d* una planta Ama pola jf.'i stre ) , de cuya aplicación , en los ata
ques del colera morbo, se han reportado los mas favorables resultados; y de
biendo este objeto interesar mucho la facultad de medicina , la Regencia rn 
nombre del Emperador, licnc á bien mandar remitir á V. b, una copia de la 
susodicha descripción para su conocimiento.

*» Dtp* guilde á V. S. Palacio Marzo 6 de 1834-=Antonio Pinto Chí- 
ehoito de Gama—Al presídeme de la sociedad de medicina/’

Traducción.

«En^Tepalellan (Estado de Jalisco) ninguno ha muerto del cólera, ha
ciendo simplemente uso de la ra»z de yfia planta que llaman Amapola ¿Uves- 
ir* y de que abunda el pais. Es una acta de poco mas de vara, dividida en nu
dos, cada uno de los cuales tiene pequeñas hojas, y una flor color de violeta 
cargada, cuyo centro es amarillo. Esta flor es del .tamaño de un grano de pico.

pUnw, de que se trata, da en su raíz pequeños bulbos, muy semejables 
i jo» <Jcl xúama. Cuando la enfermedad acornóte á alguno, se lo hace bcl>er el 
jugo exprimido en un vaso. Aqui esta planta hace provecho á cuantos Usan do

ella, y los cura perfectamente. Luego que el enfermo la toini, se levanta y 
prosigue en sus ocupaciones. F*te bulbo no se ptiede confundir con otro cual
quiera, porque e» fosfórico. Poniéhdose de noche ep un vaso trasparente lleno 
de agua claraVy. depositado el vasq en una cámara oscura, al cabo de un'cuar
to de hora'se vuelve brillante. En fin ¿--esta* planta hace prodigios/*

rNGL ATERRA.

Londres 13 de Setiembre.

Fondos públicos. Trts por 100 consolidados 90f.

Los Estados de Hesse-Cassel han enviado un mensage al gobierno, rogán
dole que presente una ley para la abolición del castigo corporal en el ejército, 
y que conceda el derecho de petición á lodos los soldados, cualquiera que sea 
su clase.

_____ Una carta de Viena dice que el embajador turco Mustaph* Rcdschid-bey,
destinado á la corte_de Paris, tuvo una audiencia del príncipe Mctlcrnich el 30 
del pasado, y que el día siguiente comió con él en7 Badén. ~ --

, El astrónomo Harding, que descubrió el planeta Juno, ha muerto en Go- 
tinga el 31 del pasado.

T.a gran reunión de sabios que ha de verificarse en Edimburgo, va atra
yendo á mucho* exirarvgeros, de manera que las posadas y casa* de huéspedes 
están llenas. El mismo aumento de provisiones de lodj clase indica la afluen
cia de gentes que han venido de fuera. Por insinuación del profesor Jameson 
se han abierto el museo del colegio de la ciudad y las bibliotecas públicas coa 
el objeto de entretener la curiosidad de los extrangeros, y hacer agradable su 
mansión en U capital de Escocia. (Ííuísman.')

____ lia corrido la voz, dice la Gaceta médica de esta mañana, que el cólera
ha aparcado otra vez en Londres con un grado de malignidad que no tiene 
ejemplo en las dos épocas anteriores en que la hemos padecido. Noticias de es
ta especie, aun cuando sean verdaderas, son imprudcmes, porque no sirven 
sino para alarmar los ánimos de U muchedumbre; pero »i, como sucede al pre
sente, no están apoyadas en ningún hecho, son indigna» de lodo crédito. La 
verdad es, y lo anunciamos con satisfacción, que el cólera, aunque ha reto
ñado todos los veranos desde su primera introducción , ha disminuido cada vez 
en intensidad, y siguiendo esta regla general, ha sido menos maligno este año 
que los precedentes. (fdlobe-')

FRANCIA.

París 15 de Setiembre.

Lonja de ayer. Cinco por 100 como! i Jados I0Í fr, 50 c. Fondos «pa
ñoles. Renta de España al 3 por luO 26. Empréstito Real de id. 3 IR Renta 
perpetua de íd. 34*

Ayer llegó á esta capiftal el Fxcmo. Sr. Mj^rafl-Rechid-Bíy-Effendy, 
ameddi del Divan imperial, encargado He Negocios de 5. A el Sultán Maba- 
mud íi,en la corte de Francia; acompañm á S. E. Nurvi-Effendv, secretario 
de Legación , que el año pasado cvtuvo en esta capital en compañía de N-nnik 
Bají y Ruh-Uddin-Ertendi , interprete de la Legación, y en otro tiempo 
profesor de la academij imperial de ingeniero», v oirás ocho personas que com
ponen toda su comitiva. Se han alojado en la fonda de Artois, calle Lafntte.

ae Parts.)

— —El encargado de Negocio* del gran ducado de Badén acaba de presentar al 
Rey en audicnoa privada dos cartas de su Soberano, anunciando en la una la 
mucíte de la Princesa Enriqueta, hija del Margrave Guilleimo, y en la olrt 
el feliz alumbramiento de U Margravina I abel , esposa dei Margrave Guiller
mo, de una Princesa. S. M. ha recibido también una c.irta del Rey de Sajo- 
nia , participando que ha nacido al Príncipe Juan, duque de Sajonia, una hija, 
á quien se ha puesto en el bautismo el nombre de .Vlaiía S.donia.

-------F.I correo que lleva á P. C'rlcs la noticia de la muerte de su esposa, ha
pasado por París, dirigiéndose a Vizcaya.

------«Eli teniente coronel Girod, Mr. Gottchiek, gefe de escuadrón, y MM.
Pclion y Tjriareau , todos cuatro oficiales de estado mayor, acompañarán al 
conde de Lrlon á Argel.

------- F.I gobierno Lombardo-Véneto ha publicado un aviso por orden del Em
perador de Austria , renovando l*aj'» severas penas la prohibición de enviar jó
venes á educarse en paises extranjeros.

-------Se habla de um nueva creac-on de comisarios de policía p*ra las provin
cias del Sur que lindan con la frontera de lo» Pirineos. Su obj;[o será descubrir 
los depósito* de armas y municiones que se rlicc están ocultos en aquellos para- 
ge* , y quc'los e»peculador<s legitimisras intentan hacer pasar i los partidario* 
de D- Carlos en Vizcaya y Navarra. {Con.tituuonUi.)

------El Eco de Vaucluse dice: S. K. lord GranvÜle acompañado de su fami
lia llegó el 2 del corriente á Avin-'n, de transito para Marsella. Visitó el an
tiguo pjlaco de los Papas, mcreciendo'e particular mención las hermosas pin
turas de Giottino que adornan la capilla pontifical. S. £. volverá pronto á Pa
rís , pasando por Tolosa y Burdeos.

1 —~—Hace tiempo que se habian dado quejas al ministro de la Guerra contra el
proveedor de víveres de la guarnición de Bayona","por la mala calidad dei pin 
suministrado a las tropas. £i marisca i Gerard^ previo informé de Jos genera
les Hanspe y Jamn, ha despedido al proveedor, y mandado que si resulta cti— 
mmal en vista de documentos ju^ificativov^ sea castigado con arreglo i las leyes. 
El mismo mariscal ha reducido á la mita<^ el número de visitas a las pío válida* 
<k los inspectores generales, con el objeto de disnuomr los gastos.



J

____ El general Van-halen desterrado cuatro reces da España ha llegad# i
Marsella.

... El Diario de los Debates dice: á pesar dfc las noticias alarmantes dadas 
por algunos periódico» sobre el mal estado de la salud del marital Gcrard, 
podemos asegurar á nuestros lectores que va mejorando mucho, y que podrá sa
lir dentro de pocos dia$.

9*5
«tí* que sean de su soberano agrado. Dios «Scc. Cuartel general de Vi^arcavo 
24 de Setiembre de 1 834-=Exc/no. Sr.srjose Afanso-z^Excroo. Sr. secretario de 
Estado y del Despacho de ia Guerra.

S. M. en su vísta se ha servido determinar que ei capitán general de Cas
tilla proponga las recompensas que juzgue oportunas, dándose á conocer en li 
orden general dei ejercito el briliante comportamiento de los que tuvieron par
te en aquella retirada.

- - El Diario de Comercio dice: ,
»>K:peremos que ¡a presencia de un enviado otomano en París y de otro 

de la corle de S James servirá para establecer relaciones de amistad entre Mah- 
moud y Mchcmst-Alí, de suerte que el Sultán pueda encontrar en su vasallo 
un auxiliar contra la Ru»¡j, en lugar de apoyarse en este para amenazar al 
F.gtpio. Tal es U linca de política que debiera seguir la Puerta, en cuya com
binación nadie perdería sino ia Rusia.”

.____ El Constitucional i hablando de la salida de las autoridades civiles y mili
tares nombradas pira el gobierno de Argel t dice: *>E*t.Q5 empicados r>o niegan 
que4w*f» retado órden^expreva’<T¿ ser extremadamente moderados en la ejecu
ción de las leyes y decreto» del Gobierno. Al mismo tiempo que emp’een la 
severidad ne«.c»ana para U administración de una colonia rodearla de Tribus 
birb.i ras, deben mostrar ;i todos que su objeto es cumplir imparcubrvente la 
ley de la represión de lo» crímenes y delitos. El sistema de justicia unida á la 
moderación c.uoará probablemente mejores efectos que los que pudiera produ
cir la violencia ; v á la seguridad de los colonos conviene reconcniarse con es
to» principias de equidad que tanto obran en la imaginación de los mahome
tanos Cu indo se castiguen severamente los robos y raqueos, y cuando lo» ju
díos y árabes encuentren igual protección que los colonos franceses, entonce# 
se puede esperar bien de la futura prosperidad de aquel vasto y hermoso pa»\.”

ESPAÑA.

AíadriJ 28 de Setiembre.

Por Jleal decreto de 9 de Junio de este año se ha servido S. M. la Rf.pía 
Gobernadora presentar para la iglesia y obispado de Zamora á D. Manuel Joa
quín Tarancon , canónigo doctoral de ia íunta iglesia catedral de Vaüadoiid, 
y provisor y vicario general de aquella diócesis.

Partes recibidos en la secretaría de Estado y del Despacho de la Guerra.

Capitanía general de OtMilla la V1ej4.erF.xcmo. Sr.: F.I comandante mili
tar interino de las Menndades de Castilla U Vieja con fecha de 2o del actual 
desde Santander me dice lo s'guiente: ”Excmo. Sr.: Hadándome en persecu
ción del c-hecrHu Santiago Villalobos con 3u caballos de la Reina y 5u infan
tes del reg-miento de Fxtrem idura ni mando del teniente D. Manuel Corripio, 
secun nvin fc»ié á V. F. en mi último pirte desde Santa Gadea, recibí aviso 
del teniente coronel D. Juan Echavis, capean de la compañía de seguridad 
pública de Santander, de que 3nu facciosos habían entrado á las seis de la ma
ñana del 18 en Villarcajo. Inmediatamente le di la órden para que se situase 

Jfcn Soncil'o y avisase al teniente de Extremadura D. Esteban Fort , que con 40 
nombres de dLho cuerpo se hallaba en las Cabañas de Birtus, para que se lo 
reiinie»e, con el objeto de atacar con esta corta fuerza á la facción al siguiente 
día- reuní tos lodos en Soncillo como á las nueve de la mañana, me informó 
el citado Ewhavis que Ij facción, según noticias adquiridas de los iraginante*, 
ascendía á unos JO hombres.

«S'ntiéndose ya el fuego de fusilería sobre Villarcayo, dispuso salir por 
el punto mas corto á proteger á aquel pueblo. En el momento de em
prender mi mucha empece á.distinguir fuertes columnas que venían de aque
lla dilección; y te»ueíio á sostener ei honor de mi columna, dispuse desplegar 
do* guerrillas de infantería a las órdenes del teniente Fort y del sargento Al- 
"Varez , y unj de caballería á las dei calxj Juan Francisco Marioteta » las que 
fueron cardada» por fuerzas tan superiores, que conociendo la impodbilidad de 
sostenerme con una fuerza tan pequeña de IJ1» infantes y 3u caballos, mande 
replegar U» guerrillas > emprender un movimiento retrógrado hacia el puerto 
del F>wudu , ccrvMguien 1o , no »m grandes diñcultadc», penetrar en las gargan
tas del valle de Ti -ijt’zo, en donde ja »c h.kun inútiles su» grande» mavas, puea 
por nía* de «.u.itiu le^ua» fui constantemente atacado por todo* lados.

’* En tale» c r*_un»tancia», persuadiéndome que el objeto de la facción, por 
la tenacidad que demostraba cu perseguirme, seria ei apoderarle por medio de 
una marcha forzala de U ciudad d“ bantander, la que sabia hadarse en aquel 
memento sin mi» fuerri que su Milicia uibana, determine c<-nimuar mi mo
vimiento h.i'ta e?l.i, ad-u.Je llegue el 2u á ia» nueve de la mañana, después 
de una penosa m.tr^ha de 1? legua», sin que lo» enemigos haian pJ>ado del 
valle de Tnranzo; v según aviso» parche están situado» enrre e»tc y el de Car
riego, en d salo llamado del rio Gómez , cxfendtend » alguna» partidas á los 
pueblos ¡nmcdi.ito»; consistiendo su fuvrz.a en 2*ou hombres al mando de va
nos cabecillas, como Castor, banz, Gat bira, Arroyo y otros, según parte* 
contestes. ^

"No puedo menos de recomendar á V. F. lo» oficiales y tropa de la co
lumna, pue» todo» han llenado su deber, manifestando una serenidad sin igual 
en lo» momentos en que los enemigos mostraron mas empeño en envolvernos. 
Teniendo el sentimiento de haber perdido cinco muertos o prisioneros de las 
'partida* de Extremadura , y un mué tío v un herido de la compañía de seguri
dad de esta, v, 9 caballo» también heridos, entre ellos el del teniente coronel 
graduado D E. de Sotonnv or, comandante de la fuerza de caballería. Tan 
pronto c¡ rno !.i Trop» se h.dlc habilitada dispondré mi salida para los punto* 
de Reinos* ó Símenlo , á fin de continuar operando con arreglo a las instruc
ciones que terso de V. K.”

Lo que t'aslado i V. E , no podiendo menos de recomendarle muy par
ticularmente el metilo que ha contraído este coronel v demás individuos de su 
columna en tan honrosa jornada, cargada po/ fuerzas diez veces may< res, i fin 
de que dando cuenta á S.-Al., ó lo turietc i bien, se digne acordarle* U> gr»-

Excmo. Sr.: El comandante militar de Medina de Pomar me dice con fe
cha de ayer lo que sigue: *» Excmo. Sr.: Ei comandante del destacamento de Es
pinosa de los Monteros me da parte de que ha batido y dopercido todos los 
íac ciosos de aquellas inmediaciones;'que ha herido al cabecilla Tsápaga grave
mente y otro mas, de cuyas resultas se han ido á reunir al cabecilla Arroyo; 
que tiene esperanzas de coger los dos heridos, pues se hallan en Sanada curán
dose. Igualmente me dice que ha salido esta mañana de aquella villa la 3.4 bri
gada de operaciones al mando drl coronel Quintana para las Encartaciones.*'Lo 
que traslado á V. E. para su conocimiento y satisfacción de la Rmva nuestra 
Señora i á-cuyo-munfficencia recomiendo al citado comandante que desempeña 
su encargo con particular celo y satisfacción. Dios guarde á V, E. mucho* 
años. Cuartel general de ViíUrcayo 2 { deScticmbrc de 1834-. Excmo. Sr. s: 
José Manso.

Excmo. Sr : El comandante general de la provincia de Santander, e*n 
fecha 23 del actual , desde Ampucro, rué dice lo sisu.entc : " F.xcmc. Sr.: Ha
biendo sabido ¿ las ocho y media de la mañana en Arredondo que la facción 
regresaba pjra Vizcava por el vaiJe de Aras, emprendí ia marcha con ia co- 
lumna de mi inmediato mando; y habiendo llegado á esta forzando la mar
cha , he tenido el placer de bat.rlos completamente; y dbpervos en diferensc* 
direcciones, se han retirado hacu las inmensa» alturas de la» Nubes, dejando»c 
en el campo varios muertos y otros efectos, cuvos detalle* remitiré á V. E. 
apenas reúna Jos datos. Lo que me apresuro á noticiar a V. E. para su satis
facción , y para que conste que las armas de la Rkisa vencen c°n solo pre
sentarse, aunque el enemieo tenga dobles o triples fuerzas.” Lo que traslado ¿
V. E. para su conocimiento y el de la Rkiva nuestra beñora, ínterin que ei 
expresado brigadier me envía los detalles, que remitiré »m tardanza í V. E. 
D*os guarde i V. E. muchos añas. Cuartel ceneral de Vil.arcavo 2J. de Se
tiembre de 1834- = Excmo Sr.rrJo-jé Man*#.zc: Excmo. Sr. Se-rcUrio do Ei- 
Udo V dei Despacho de la Guerra.

El mismo capitán general añade: que el coronel Escalera habla vuelto h 
Soncil ú», de donde 1c dÓM parte c^n igual fecha dei ¿4, de que algu- os faccioso* 
se habían dirigido hacu Va.drrredtbic , en cuva virtud dispuso d cho general 
la marcha hacía aquel puruo dei batallón de Ca»tiha; a»i como mandó al bri
gadier Brdo\a segu r a Vóu»ante con U cu.umna de su mando para dirruirse i 
las Encartaciones, hacia donde hábu marchado el coronel Quintana, eBcatmoix^ 
dow á Sopuerta.

Los facciosos que intentaron sorprender la guarnición de Salas de lo* In
fantes , fueron comp.etamente rcchazido»; habiendo sido muerio e; fimoso ca
becilla Dionisio Arnaiz, llamado el trompeta de Lerma. tuvieron los enemi
gos otros muertos y heridos, y por nuestra parte hubo un muerto y do» Heridos.

Tjmbicn ha sido cogido por Ja tr¿>pa y conducido i Lerma c¿ cabecil»
Berbi*.

El general en gefe del ejercito del Norte, marques de Rodil,'da pane 
desde su cuartel general de Echarrcn , con fecha 23 del actual, de haber licua
do a aquel punto con designio de seguir sus^ov¡mientas., según los del ene
migo; de los cuales da idea el parte que acompaña del general conde de A*-' 
tnildcz, que es como sigue :

Parte que se cita.
Excmo. Sr.: IH general Lorenzo desde Ecay con fecha de aver me dict 

siguiente :
«Ftirmo. Sr.: A las once He llegado á este punto, en el que He sabido 

que el Pretendiente v Zumaiacarregvn *.r'n cuatro b.»tallanes durmieron anoche 
en A oír, de d'*nde han saiidn h.oy a! amanecer en dirección de N agoré, v urv 
batallón v la caba*.lcr:.i sobre la izquierda, duda a un.ir^ cor. rtro que esta
ba en L’rroz, »in que ha»ta ahora sepa la dirección que han tomado, van ata
cada del culera que han adquirid»' en Lumbirr, segur, me dicen, en cuso pu#* 
blo tuvieron alcuiios casos, y 3nocbe tres, de ios que han muerto dos y ci ter
ceto e»tá cspuar.ó-v

«Y(>, después de dar algún descanso, ma-cho h i a Nieo-e, den-'e proba-» 
bl entente pe; mv t <re. C ó j u % que ! ene ni ¿ \ a> .1 n i ^aer »<.>bre Z-Sir, o Eu-
gui. Ruego á F- tr i»:n na t^ io c»to a. general c.i gefe \ a' ccner.i. Co noba.** 

F.I coronel Barrena de»de Capus.'orr»» me dice io siguicnic. **Fx^mc\ ^r.- 
La descubierta *e !'.a hecho »m novedad. .\. abrir las peería» »e me na rrese- - 
tado ei desertor facci»>-»o Antonio Sue^cuer , hqo de Burlada, que de»n o 
Mu ti loa la alta a las d.ez de ia luxhe , y habiendmc cvam.nado dice que aver 
por la mañana al amanecer salieron ¿c Aotz c¡ I.°, 3 3 » a*’ t'iuu'n con 1 >.*0 
caballos con Zumalácarregui; v á la m <ma hora el Fretend ente c^n ei n * »- 

• una compañía de guias, que li:o para arriba G‘n duda se-a h u .1 pa-te ie 
Zub'nr<' Rtmccsv-ailes), y lo» oíros estarán est3 nuñana hacia F^haur; , 
su dirvcciom

»*FstJ mañana, secun los partes que recibí, se haliaSa en Topnar Zu'ndt- 
carregui con X batalíorses v la cabal.eru , v se erigun a Noam , r- sabien vj 
la dirección devdc'este purvto. T<'do loque digo a V. E. para »u cor* xirr^en:<v“ 

Acabo de recibir c ribo riel general Lor¿r?c* fecha de hov devie l'garre, 
que divC: « F.xcmo. Sr. . l.adlv;»n>n det-general Córdoba aver a la» d» s de i*, 
tarde «alio para Fugui v h¡. \ emprendió su marcha, ^egun me oficia, mía Vó- 
zonds»: mis operadores en esto» du* han m'o sobre Zumalacurrc-cu1 , q<. c nc» 
hace ofra cova mas que evadirse del golpe mdivpenvab.e que i;er.c qo* wfrr?, 
caso de verse reduc»A> á esperarnos, evitándolo por medio de mqvnas torrada* 
qi e lleva de día y noche, y que no* pone en la incapacidad .he p. vi ni o aUan- 
zar, a pesar de tiuestT-.*» esfuerzos p.ua conseguirlo, fc* uiiiera en mi v 
*e les aumenta; pues en su fuga van dejando cadáver?* en pueble»* p»: d»>n- 
de transiun.*’ Dios Ac. Pamplona 22 de Setiembre de Seño.



— El conde Arnóldez de Toledo.“ExerTjo. Sr. margues de Rodil —Acabo de sa
ber que Zumalacarregui con los 4 batallones y su caballería estaban esta maña
na á las nueve en Añorre. Se lo aviso al general Lorenzo que sale de Nagore 
marchando sobre eHos.—Es copia.:=Rodil.
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ESTADO SANITARIO DEL REINO.
Provincia de burgos. \

Con fecha 23 del presente mes avisa su gobernador civil, que desde el 
día 21 del mismo hasta el de la fecha habían fallecido en aquella capital 1L 
personas, 29 quedaban enfermas, 17 en convalecencia y 6 enteramente resta
blecidas : que desde 16 á 19 del referido mes ocurrieron en Miranda de Ebro 9 
fallecimientos , y 50 curas, quedando enfermas 43 personas; en Orón 13 muer
tos, 3ü curas v 25 personas continuaban enfermas; en Castrojenz fueron inva
didas desde el dia 1S hasta el 22, "4 personas, curaron 50 y perecieron ll'ífi- 
naimeiue en Villasilos desde 26 de Agosto hasta el dia de la fecha, perecieron 
23 personas

PROVINCIA PE CASTELLON DE LA PLANA.

Avisa su gobernador civil con fecha 22 del corriente que en aquella ca
pital había aumentado el número de invasiones, bien que no seguía igual pro
porción el número de fallecimientos, y que la enfermedad Ja.tmuaba ascen
diendo con lentitud 1 que en los otros 16 pueblos de la monu provincia que 
padecían enfermedades sospechosas seguían estas su curso ordinario.

PROV IM IA DE CUENCA.

Su gobernador civil cfíce en oficio de 22 del actual, que desde el ultimo 
parte no había ocurrido nincun casi; de colera en aquella capital • que en Pe- 
derr.oso y Sinbi Mana de Ico Llanos, casi había desaparecido el mal que afligía 
a sto vecindario; v que en Vdlanueva de ia Jara, Requena, La Mota del 
Cuervo , Saclices y Bedhiia era ya muy corto el número de caso> tuneólos.

PROVINCIA Vti GUAPALAJARA.

En 25 del actual manifiesta su gobernador civil había cesado la enferme
dad en Mondeja y Algora: que en Cavanülas del campo seguia aquella su 
curvo ordinario: que en Aimonacid de Zorita, Cifúentes, Loranca de la juña, 
bigüenza, Tamajon v Turremocha eran casi insignificante ios efectos del cole
ra, y que en el resto de la provincia no ocurría novedad.

■ Nota. No se había recibido patfe del número total de enfermos ni del de 

curados.
PROVINCIA DE MADRID.

Con fecha 26 del corriente manifiesta su gobernador civil que en Ceni
cientos habían sido invadidas ocho personas, de las cuales fallecieron tres, el 
dia 23 dd mismo'mes fueron invadidas dos personas en Coveñaq en Meco se 
presentaron seis casos terminando cinco funestamente, pero sin que la enfer
medad se extendiese; finalmente que el corregidor de Alcalá de Henares le de
cía con fecha 25 del propio mes, que en aquella ciudad no ocurría ya ninguna 
novedad sanitaria, por lo cual se cantaría el Te Deum el domingo inmcdiato-

NAVARRA.

Según parte que da el conde Armildez de Toledo con fecha 16 de! ac
tual , en los 18 pueblos de aquel distrito que sufrían e! colera se observaba ha
ber disminuirlo las invasiones y muertes desde el día 11 del mismo mes; la en
fermedad se h,ibia declarado en las villas de Caparroso y Peralta; y en aquella 
capital se gozaba de buena salud.

PROVINCIA DE PAIENCIA.

Su gobernador civil avisa con fecha 24 del corriente que desde el dia 21 
al 23 del mismo perecieron 62 personas en aquella capital, curaron h H, y 
quedaban enfermas 4I6: en Paredes de Nava desde á 2ü del momo murie
ron 42, curaron 57 , y quedaban enfermas 146; en Dueñas durante el mismo 
período curaron fallecieron Iq» y continuaban enfermas 121; finalmente, 
que en los otro-» l 1 pueblos de li provincia que le habían dado parte de su es
tado sanitario, iba disminuyendo por lo general el número de muertas.

ANUNCIO S.

Obras que se hallan >ie venta en el Acspacho Ae la Imprenta Real.

PROVINCIA DE HUESCA.

Según parte de 22 del presente, en Fraga, curaron desde 14 S \7 del 
mismo mes 157 personas, murieron 4 y quedaban 13 enfermas: en Mequi- 
nenza falleoó una el dia 17 y existia otra con el cólera: en Torrente curaron. 
desde u u r tres personas, murieron dos y quedaban cinco enfermas: añade 
que no habii recibido noticia de Pcñalva, y que el resto de la provincia goza* 
ba de buena salud.

PROVINCIA DE LEON.

En oficio de 21 del corriente remite su gobernador civil el siguiente

Parte sanitario.

Pueblos. Dias. Enfermos. Curados, Fallecidos.

Valencia de Dein
Juan.......... .. . 9 á 17Setiembre. 31 19 10

Laguna de Ne-jr -

ti'................... , 12 á 1 9 ídem. .. 62 27 28
ValdeMs............ . 1 ? Ai?. í I H Sel. 6 y 3 3 +
Viílamañ,j-j>. , . . llalla 9 Seijcm. 6 (m i
S. Mtjuel del Ca-

rnin« •........... . 1 lasta 1 ¡j ídem. . 5 00 3
Vinares de Orbi-

.. Ha*'la 13 ídem. . 3 00 2
V,Parejo........... . . Hasta l 9 ídem. . 2 011 1
Sahac'un............. . Idem..................... 5 uu na.

Notas. Los fallecimientos ocurridos en Laguna desde el dia 16, eran con
secuencia de los excesos cometidos por los enfermos

En Molina había desaparecido enteramente ía enfermedad.
E,n varios pueblos de ¡a provincia habían fjJleciJo alcunus viajantes; pero 

no se había extendido el mal.
En la capital h.jbnn ocurrido vanos casos sospechosos; mas averiguado 

el origen se había visto que eran efecto de la intemperancia.

PROVINCIA I' ¡C LOGROÑO.

Parte sanitario del dia 22 de Setiembre.

Puebl 05. Dias. Enfermos. ( Tirados. Pal 1 ecídos.

A dona 1 lo . .
. .

A ¡faro.

.. 17 á 2 1 Setiemb 
. . 23 Ag. Á 17 bel

(,u/'u"rnU . . . . 12 á l 9 idem. .
F.'ifren.»....
C? ;nic.cn . , . .. 16 á 2o ¿dyh. y
H -................ •, 4 á 19 ;dcm. .
( Llaurj.......... .'. 26 A2. i 1." Set
CJucl................

9
(m
10
09
3/’
00

1Í8
00
10

(¡a 7
00 S
vo 6
uo S7
(10 21
uo 1 l
0'' 40
00 62
00 6

Sepulvedae ' Joan n is Gonessi ¡) cordnlsensis opera , túm edita , fúm inédita , accurante 
re^ij hi'turí.ie academia: Matriri. atino t/ft'á. Tres torno? en 4 0 mayor, a f(0 rs. r¿<ma y 
1+4 pasta uumm. Hsta precio4a edición Je ^epul \ cdj, dirigida por la Rea 1 acade 111 • a ,1e 
la Historia, contiene los 3J 1 i Bros de ia histor ia del Emperador Carlos v, cuyo retrato 
«compaña utos siete I i Bros de comentarlo de las cosas españolas en <1 nuevo mundo* 
y tres pertenecientes a la historia de Felipe 11 desvae M í6 hasta M6+, con varús epís
tolas de Sepu 1 veda a Melchor Cano , y Je este y de Paulo M i nucí o a c>epu 1 \ ed*. BastA 
la importancia de la' materias indicadas para realzar el mérito de esta obra, escrita en 
rodas sus panes con la maestría que es de suponer en un hombre tan acreditado c.mio 
SepuKeda por sus conocimientos en las humanidades, y singularmente en el idioma 
Jafino.
------Sistema de los vegetales , n resumen de la parte practica Je botánica del cabal ¡ero
Carlos Linnen, <jue c<onprende Jas clases, ordenes, » eneros y especies de las pl-ntaj 
con algunas de sus variedades, por D. Antonio Pal a u y Verdera, cate’raí ico de bota- 
nica. la tonto en 8.° murquillj, edición de !'X8, 3 I rs. rama y 18 en rustica.
- .— Sistema Je los conocimiento; químicos y de sus aplicaciones a los fenómenos de la 
naturaleza y del arte. Obra c'critáfen (Vanees por A. }•. Huurcroy. y trasladad* al cas
tellano por 13. Pedro Maíia Olise, impresa de orden de S. M. añude 1&03. Diez to
mo? en i.3, a \'¿0 rs. rama, I+u rustica y 170 pasta común. Tomos sueltos, a i2 reales 
rama , 1 5 rustica y 19 pasta cjimm.
-------settimdo suplemento a ¡as poesías líricas de P. Juan Bautista de Arriaz», con el
que se completa U quinta edición de sus obras, impreso en 1X32. Un folleto en 8.°, a 
4 r*. rama y 4 en rust ica.
-------Sinónimos castellanos de P. José López de la Huerta y D.Nicasiu Aleare* de
(.icniuegus, edición microscópica, hecha de orden superiur el año «Je I83u. Un tomo 
en 16.c, a 9 rs. rama y \'¿ p-sta común.

S'ttvn i elementos Ae patología general por Mr. ChumeI, t r.iduc i Jos al casi el laño 
por 1). Just* de l.letor (iasrroverde, medico español establecido en 1‘aris, y discípulo 
d.el jnt,,r L sia ci rcunst aiicia le ha tacilitado poder aclarar muchos puntos, conleren — 
c ia lid J ..-n su nnoi ro . lo s. i:j 1 h..ce mi per :or la ira 'ikd.in a la 2.2 ed icíon francesa, 
p t 1 js re.’; u,' .icV mes y mud i :vc ac 1 ■ - re' q» e en el m.irvsc r itu Je ella no hizo Mr. Ch>- 
ini-1. Un 1 uno en 4. ? . se hj 1 Jara en la I ibrer ia de <' a U c\ a a 2 + rs. en pasta . en Cad i z, 
en la de Horra 1 y o unpan ij , en Se\ ¡Ha. en la de H ida la>o , a lene ;a , (.alo erizo, Bar — 
ce' un,. , l'ifer rer . /a ragoza , Lulo . V a 1' a J..>1 id , en la d.e los Sres. h i j >s de Rudr tCuCz 
Sa Jjiiuoca , Blanco. Un !.< s p rn \ i nc ia s c> >11 el reca re o de y o tes y dem as.
— —Rejle r ¡one í h-.moncas Ae Pa'Ao Rissi. sotire las pruebas necear ias para fundar 
las semencias crim.naies. Ja proporción entre los delitos y las pen.ts, y la competencia 
d.e los tribunales Ksta pcupieña obra sale a luz cui tutos lies rus c unentarios, cu
yas dovtrinas se han tomado de los jut.-res mas resprtaMes que han tratad.» Mosolina — 
me me la ciencia de la legisla, ion. Hsta es 111 i i a t odas las clases del estado. qu^ 3 mus' 
¡v'ca Costa pucvJen adquirir los cortncintienfos necesarios para cal 1 fiejr ei valor Ae las 
pruebas, y d ¡si i tigu i r las de los indicios talases que pueden hundir a los i nocentes en 
la masar calamidad. También se ha pue<fu una ligera reseña sobre el ¡uicin por pira
dos. Un tomo tn Hu, a fi rs. en rustica y X en pasta, que se s ende en Ma.l 1 id 1 ibrer ia 
de Br 11 n.
«r— E.iucacinn Ae la infamia , Jív ¡dida en tres partes' »’.j moral, ¡a virtuA -c la buena 
cristiana■ — Manual tnstruslivo r curioso para ,n¡ misos, h^tas dos o()rítj;, que S. M. 
la K k in a < > iberna lora, pnr Reales ordenes 'le U “ de Mayo v 3 Je Juni > u I timos , ha 
mandado adopiar en tudas las escuelas y casas de educación del Reino : se v«?nd,jn antes 
v según la clase dei papel ,, a 6 y ' rs. la 1 .y a VI y 3 la 2.d : j>ero desde esi • anuncio 
se siendcran reunidas a <•> y "en las librerías de Sujo y de Wrez, v en el puerta de 
Barco, Red de S. Luis, (rente al Banco nacional, f n las pros incias se pjgara medio 
real mas por cada ejemplar

—— H.nadiu ('asta <Uva déla opera jborma, arreciada para piano 4 12 rs. y flauta 
a L Dúo de d<»s tiples del segundo acto arreglado para piano a Id y para dos flautas 
a 6. Valses mu los de la Sureña puestos para guitarra y para (Jauta a ( ,»ftí del-se- 
Blindo acto Je la Somnámbula para p i a no a L ('aro Je 1 nt rod ucc ion del tlixtr Ae amor 
para piano a <. < as anua de tiple Aella cru.ielle isala dei F-lirir Ar amor, para canto 
con j'Din pa na mié n 10 de piano a 10. l'>c hallara en el nuevo almacén de música de Lo- 
círf . uirtra '¡e S < ierohimo , nuin. 23 , casi fronte a la Humana de í >ro.
——^e «acá a pu!d ica suha'ta por el termino de ‘los anos a lo menos y cuatro a lo mas. 
que empezaran a correr y contarse dc<dc e! día que el remate merezca la Rea! aproba
ción, tanto la subsistencia y curación de los enfermos como el suministro de medi
cinas ’e los iv.spifa ¡es militares de la < orsjña , del Herrnl y de V¡j*o ¿ el remate se ce— 
jt'bfjra por separad'» el día 2+ <íe Octubre próximo de doce, a dos de su tarde en lo» 
éjtr-dns Jo la ordenación de la Toruna, en cuya secretaria se hallaran de nianihesio lo« 
pl iegus de condicionej con arreglo a los cuales se han de ejecuta* estos dos servIcios,

EN LA IMPRENTA REAL.


